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SERIACIÓN
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	OBJETIVO (S):





Que al final del curso el alumno y la alumna sean capaces de: 





conocer  las diversas modalidades de investigación antropológica de campo;


organizar una base de datos y recopilar en ella las descripciones, estadísticas, mapas y otros elementos relacionados con su proyecto de investigación;


clasificar  otros elementos relacionados con su proyecto de investigación, y 


clasificar los materiales etnográficos recabados y a compartir  o intercambiar la información con otras bases de datos.





	CONTENIDO SINTÉTICO:





Recopilación de la información.


Elaboración del diario de campo, el fichero y otras bases de información.


Elaboración de un informe de investigación. 





	MODALIDADES DE CONDUCCIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE:





La práctica de campo antropológica consiste en la estancia permanente de los alumnos y las alumnas en el lugar en donde realizan la investigación. El director de la práctica supervisará los trabajos y asistirá a las reuniones del grupo.  





	MODALIDADES DE EVALUACIÓN:





Global: Se evaluará el  desempeño del alumno en la investigación de campo de acuerdo a su  participación en actividades del grupo de trabajo conforme a las características de los materiales recabados en la investigación  y con la entrega de un informe de investigación.





Recuperación: Se calificará con los mismos criterios de la evaluación global.














PROGRAMA DE ESTUDIOS




















BIBLIOGRAFÍA NECESARIA O RECOMENDABLE


	


Se establecerá de acuerdo  a la temática de cada proyecto de investigación.  











